
 
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Publico  
Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia, Caquetá, catorce (14) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   VERBAL  
DEMANDANTE:  CLAUS MIGUEL AGUILAR FLOREZ 
APODERADO:      
DEMANDADO:    LUIS ENRIQUE CHAUX  
RADICACIÓN:   180014003004-2018-00507-00 

 

SUSTANCIACION No. 0001 
 

El demandado LUIS ENRIQUE CHAUX otorga poder a la doctora MONICA 

ISABEL OCHOA VALENCIA para que realice las gestiones tendientes a la 

solicitud y pago de títulos que obren a su favor, en razón a ello, la profesional 

del derecho allega petición donde requiere el desarchivo del proceso, 

anexando el correspondiente arancel, se ordene el pago de los títulos 

judiciales y se le reconozca personería. 

 

De acuerdo a lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER  personería para actuar a la doctora MONICA 

ISABEL OCHOA VALENCIA, con cédula de ciudadanía número 

1.075.291.430 y T.P. 315.157 C.S.J., en los términos y para los fines a que 

se contrae el memorial poder allegado a las diligencias. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  la entrega de los títulos de depósito judicial 

obrantes en el proceso a favor de la doctora MONICA ISABEL OCHOA 

VALENCIA en cuantía de $3.819.450. 

 

    CUMPLASE.  

 

LA JUEZ, 
 
 

 

MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 
 



 
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Publico  
Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia, Caquetá, catorce (14) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GLORIA LILIANA AROCA 
APODERADO:      
DEMANDADO:   ALBEIRO IPUZ CASTRO   
RADICACIÓN: 180014003004-2020-00083-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 0002 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del asunto de la 

referencia, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del 

C.G.P., 

 

 

     DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda a favor de la parte 

activa. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos de la demanda  a la parte 

demandante sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: TENER por renunciado los términos de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

    NOTIFÍQUESE.  

 

LA JUEZ, 
 
 

 

MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 

 
 


